
“Tributación en el fútbol profesional 
argentino”

Presente y Futuro

Esquema impositivo actual – Novedades – 
Decreto 939/24

José A. Bianchi



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

Objetivo central de las normas

Establecer un régimen de percepción, retención y autorretención para el 
ingreso de los aportes personales y contribuciones patronales

Con el objeto de:

• Dar seguridad jurídica a los trabajadores

• Establecer un modo ágil y eficaz de control de las cotizaciones por parte del Estado 
Nacional

• Otorgar a las instituciones un sistema equitativo y adecuado a la realidad económica de 
las mismas



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Antecedentes normativos

• Decreto 1212/2003 (B.O. 20/05/2003)

• Decreto 231/2019 (B.O. 1/4/2019)

• Decreto 510/2023 (B.O. 6/10/2023)

• Decreto 939/2024 (B.O. 22/10/2024)



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL
• Decreto 1212/2003 

• “Que (…) las entidades afiliadas a la Asociación del Fútbol Argentino, han 
contribuido al proceso formativo del hombre”

• “Que es necesario que el Estado Nacional, tomando en cuenta la función 
complementaria que las entidades cumplen en el proceso formativo 
mencionado, preserve e incentive su funcionamiento institucional”

• Decreto 231/2019
• “Que el mismo (referencia al Dec. 1212/03) pretendía dar seguridad jurídica a los 

trabajadores…” (entre paréntesis no está en el original)
• “Que, no obstante, el universo de trabajadores contemplados al 

momento del dictado del Decreto Nº 1212/03 se ha triplicado…”
• “Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario modificar el Decreto Nº 

1212/03, ajustándolo a las nuevas realidades y haciéndolo 
financieramente viable.”



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Decreto 510/2023
• “Que ante el recambio institucional y democrático producido, se llevó a 

cabo un nuevo estudio del impacto del referido régimen y, en particular, 
de las modificaciones que le fueron introducidas a partir de la entrada en 
vigencia del Decreto 231/19”

• “Que, producto del mencionado estudio, se entiende necesario, en esta 
instancia, introducir nuevas modificaciones al régimen, procediendo a su 
sustitución, con el fin de sustentar el financiamiento de los recursos de la 
seguridad social, sin descuidar los objetivos perseguidos con su 
creación.”



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Decreto 939/2024
• “Que habiendo transcurrido UN (1) año de la modificación del régimen, 

se ha constatado que el total de percepciones y retenciones ingresadas 
destinadas a cancelar las obligaciones comprendidas en él resultan 
exiguas”

• “Que, por ello, es necesario modificar las condiciones actuales del 
régimen para evitar que continúe ensanchándose el desfinanciamiento 
del sistema.”



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

Decreto 1212/03

Incluyó :

•Aportes y contribuciones 
de Seguridad Social de la 
totalidad de la nómina 
(incluye AFA).
•Establecimientos 

educativos

Decreto 231/03

Incluyó :

•Aportes y contribuciones de los 
jugadores, cuerpo médico, 
técnicos y auxiliares.
•Contribuciones patronales del 

resto de la nómina (incluye toda 
la nómina de AFA)

  Excluyó del decreto anterior :

•Aportes de seguridad social del 
personal en relación de 
dependencia.
•Establecimientos educativos

Decreto 510/23

Incluye :

•Aportes y contribuciones de 
Seguridad Social de la totalidad 
de la nómina.
•Contribuciones patronales de la 

nómina de la AFA.
•Establecimientos educativos

  

Resumen evolución normativa



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

Decreto 1212/03 y Decreto 231/19

• Primera “A”

• Nacional “B”

• Primera “B”

• Primera “A” Fútbol Femenino

Decreto 510/23

•Primera “A” Fútbol Femenino 
•Masculino

•Primera División
• Primera “B” Nacional
• Primera “B” Metropolitana

Se agregaron:
• Primera “C”
• Torneo Federal “A”

Resumen evolución sujetos



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

SUJETOS CONCEPTOS SUBSISTEMA

- Futbolistas
- Miembros de los cuerpos médicos, técnicos y 
auxiliares que atiendan planteles que practiquen 
fútbol de cualquier categoría
- Personal en relación de dependencia
 

de los clubes que intervengan en los torneos 
organizados por la AFA y/o LPF en las Divisiones: 
Fem. Primera “A” y Masc.: Primera, Primera “B” 
Nacional  y Primera “B” Metro, Primera “C” y 
Torneo Federal “A” (incluso afectados a 
establecimientos educativos, en todos sus 
niveles)

Aportes Personales y 
Contribuciones 

Patronales

PAMI (Ley 19.032)
FNE (Ley 24.013)
AF (Ley 24.714)

SIPA (Ley 24.241)

Norma vigente – Decreto 510/23



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

SUJETOS CONCEPTOS SUBSISTEMA

Personal dependiente de la AFA Contribuciones Patronales

PAMI (Ley 19.032)
FNE (Ley 24.013)
AF (Ley 24.714)

SIPA (Ley 24.241)

Norma vigente – Decreto 510/23



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Conceptos excluidos – Decreto 510/23

• Cotizaciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660) 
y Sistema Nacional del Seguro de Salud (Ley 23.661)

• Cuotas ART (Ley 24.557)

• Aportes del personal dependiente de la AFA

• Cotizaciones que se devenguen a partir del mes inmediato siguiente de 
producida la desafectación del club al régimen

• Deuda devengada hasta el mes anterior inclusive a la incorporación del club al 
régimen

• Deuda de seguridad social por falta de declaración de los trabajadores.

• Multas firmes aplicadas por el MTEySS o AFIP



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Conceptos sujetos a retención/percepción – Dec. 510

• Venta de entradas (incluye abonos). AFA y/o LPF actuarán como agentes de 
percepción.

• Transferencias de jugadores profesionales (incluye derechos federativos, 
económicos y rescisiones onerosas). Los clubes actuarán como agentes de 
autorretención.

• Cesiones de derechos federativos de futbolistas aficionados locales o 
internacionales. Los clubes actuarán como agentes de autorretención.

• Patrocinio oficial con fines publicitarios de los torneos percibidos por la AFA o 
la LFP. La AFA y/o la LPF actuarán como agentes de autorretención.



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Conceptos sujetos a retención/percepción – Dec. 510/23

• Derechos de televisación y cualquier otro tipo de transmisión, retransmisión 
y/o difusión. Las empresas de televisación actuarán como agentes de 
retención. 

• Apuestas de toda índole, por los importes que ingresen a las entidades (AFA, 
LPF, Clubes); actuando tales entidades como agentes de autorretención.

• Big data por los importes que ingresen a las entidades (AFA, LPF, Clubes); 
actuando tales entidades como agentes de autorretención.

• Toda suma de dinero abonada por los clubes a los agentes de futbolistas. Los 
clubes actuarán como agentes de retención.



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Alícuotas – Dec. 510/23

• Se aplicará a la cancelación de las cotizaciones con destino a los regímenes de 
la seguridad social una suma equivalente al 7,50 % del monto bruto percibido 
o recaudado (obligaciones devengadas desde noviembre 2023, inclusive)

• Se fija una alícuota adicional del 0,50 % del monto bruto percibido y/o 
recaudado para cancelar el total de las deudas de aportes y contribuciones 
(obligaciones devengadas hasta octubre 2023, inclusive)



COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN EL FÚTBOL

• Decreto 939/24

• El régimen establecido por el Decreto 510/23 finalizará a los SEIS (6) meses de 
la entrada en vigencia del presente.
• El presente decreto entra en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial 

(22/10/2024)

• Crea un Comité que deberá proponer la reformulación del régimen 
tornándolo:
• Eficiente

• Suficiente

• Sostenible



Muchas gracias
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